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SE P U.R LIGA TODOS, IOS DIAS LABORABLES
Administración ■ Palacio de la Dinutación Provincial. Oficina de Rentas y Ex acción es

I,R« diapoe'ciones del Gobierno son obligatoria- para la capital d“ 
provinria rlwb ano ir publican ofioialmente en ella v de~1e cuatro día* 
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b m nmn', * '>--íAn si en n!1a< no re diipnaier» ofr -n- r"Aditr< C'Cvil

inmediatamente -pie los señorea Alcalde* v Secretarios reciban eetn 
Bu- f t íS Of t c t a i dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cor ■ 
•nmhre donde Permanecerá hasta el recibo del sicuiente.

I or seflores Secretario* cuidarán baio su má* estrecha responsable
’• r-tipservar los número* de este Ro t  f t íw coleccionados orden*- 

.«ar.« vi «nj ladernacíón. que deberá verificarse al final de cada 
- ■ netre

c? wr r* r-, w. tr <* 11 w n
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Con esta fecha y debidamente autori
zado por la Sun°riorid,'d me ausento de 
la provincia en n°o de v^a^ones regla
mentarias haciéndose castro del Desn-’cho 
oficial d«l Gobierno Civil hasta mi re4- 
preso, el Dmo Sr Pr«cidepte de la Exce
lentísima Diputación D. Antonio Zuhiri 
Vidal.

Zaragoza, 1 ° de agosto de 1962. •

El Gobernador civiL 
José - Manuel Pardo de Santavana

CUARTA

Núm 3 332

Administración de Rentas Públicas

IMPUESTO INDUSTRIAL 
CUOTA DE BENEFICIOS

.Cédula de notilicación
Esta Aflmi i tra ;ó 1 de Rentas Pú

blicas, teniendo en cuenta la asig
nación índiv d al de beneficios apro
bada r,, ¡- ] 1 'ta n mero 1 355 d< la 
actividad Taliere de 'reparación de 
Ma ;uin-ria y Reparación erí general 
y e.erciciG de l%0 practicó liqui
dación definitiva, o en el caso de So
ciedades . se aló bases para su noti
ficación previa a la liquidación, en

tro ntrrx; cfmtr’bmjpntps. a los que 
cR f-rt’rsn a cnntlnmclón, nue re

' c-itpn ' dsecnnnrfdnq en sus hasta 
i ahoro hob’* a^os d^miciHüs, ofre- 
! ciondo la^ liq"idaciones el siguiente 
, dota lip*
। Nt<’v,orn Cnntrlh,,vpntp v dn-

mlcqin- Antonio Serrano C^hoVo 
(piara S^n Lamberto. .6 balo)1 De- 
d'-rofones v c ota línuida: 2542 a su 
ravor.

La anfprinr nntíHrarión. de acuer
do cnp pj artic-io 37 Hei Racriamen- 
tn do Pmced^lcn^o de 29 de iulio 

■ de 1924. se efectúa mediante la pu
blicación en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento de Zaragoza, “Boletín 
O^cial” de erta provincia y “Boletín 
OHcial d°l Estado”, con la Indicación 

i de que la respectiva cuota liquida 
■ deberá «er inírecada en el plazo de 
: quince días hábi'e- a contar del si- , 

guíente al de s p blicación, siendo ' 
, exig ble en otro caso, por la vía de j 
apre lo D rante igual plazo, se ha- ' 
Ha a disposición de los interesados, 
en esta Admini tración, la copia del 

i total de las Hqvid cienes de la Jun
ta y de los indic aprobados y su 
valoració . a i c<?) o los p ntos que 

han correspondide al contribuyente 
I int Tesado, con el fío de qúe si lo ' 

con ider m cu. cnie te a s dera cío 
p i n ir.ter 'tmer T - rec vs1^ npn,- 

, v q a son 'os siguientes:
C. tra I.. - sn icio íes ndivldu; •

(-s y en 1 plazo da q in e diz i 
h ibik>, rec rse ce agra o cómp; - ' 
r,-tívo ante el J rado prcvincial ce 
E limación y por agravio absoluta, 
nte e ; A 'mi . sti ación, en igual 

, 13 i (r ; a 47 v 46 de la instruí •

c'ón 9-2 1958), recursos que, con a-re
glo al artic lo 19 de la Ley de 23 
de diciembre de 1959, tienen ¿i m- 
nre ei carácter de previos a las re
clamaciones que en la vía económ- 

i co-ad~'¡nisicativa se pueden inteepo- 
npr cnnfra nrrores en la liquidación 
put ’ar el contribuyente re-
cvrs -ión, en plazo de
O'ho ¿sta Administración,
y 1ación e'onómico-administra- 
tiva, en plazo de quince días, ante 
el Tribunal provincial

Zaragoza, 30 de julio de 1962. —1 
El Administrador de Rentas Públi
cas, Julio Cólera^—Visto bueno: El 
Delegado de Hacienda, BasEides 
Marcos. 

• • •

' Núm 3.332

IMPUESTO INDUSTRIAL 
CUOTA DE BENEFICIOS

Cédula de notificación

Esta Administración de R ntas Pú
blicas, teniendo en Cuenta la asig
nación ihdivid al de beneficios apro
bada por la J nta número 1 355 de 
a • ctividad laller de reparación de 

maquinaria y reparación en general, 
'v e urcicio de 1960 practicó liquida- 
rión definitiva, o en el caso .de So- 

ed; des señaló bases para su notifi- 
eación previa a la liquidación, entre 

c.mirib ¡yentec, a los que se 
nd m a continuació', que resultan 
. s .'nocidos Cn sus hasta ahora ha- 

Dltuales domicilios, ofreciendo las 
liqüidac'ónés el siguiente detalle:

N mero 43 Contribuyente y do
micilio; Antonio León Ibáñez; Base,
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46.058162; Cuota 20 %. 9.211’73; Re
ducciones, 676 y 1.572; Cuota liqui
da, 6 973’73. "

La anterior notificación, de acuer
do con el articulo 37 del Reglamen
to de Procedimiento de 29 de julio 
de 1924, se efectúa mediante la pu
blicación en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento de Zaragoza, “Boletín 
Oficial” de esta provincia y “Boletín- 
Oficial del Estado”, con la indicación ; 
de que la respectiva cuota liquida 
deberá ser ingresada en el plazo de 
quince dias hábiles, a contar del si
guiente al de su publicación, siendo 
exigible, en otro caso, por la vía "de 
apremio. Durante igual plazo, se ha- , 
lia a disposición de los interesados, 
en esta Administración, la copia del 
total de las liquidaciones de la Jun- i 
ta y de los índices aprobados y su 
valoración, asi como los puntos que 
han correspondido al contribuyente 
interesado, con el fin de que si ló 
consideran conveniente a su derecho 
puedan interponer los recursos opor
tunos, y que son los siguientes:

Contra las asignaciones individua- i 
les y en el plazo de quince días 
hábiles, recurso de agravio compa- , 
rativo ante el Jurado provincial de ¡ 
Estimación, y por agravio absoluto, ' 
ante esta Administración, en igua" , 
plazo (reglas 47 y 48 de la instruc- ; 
ción 9-2-1958), recursos que, con arre- , 
glo al articulo 19 de la Ley de 23 
de diciembre de 1959, tienen siem
pre el carácter de previos a las re
clamaciones que en la vía económi
co-administrativa se pueden ínterpo 
ner. Contra errores en la liquidación 
puede formular el contribuyente re
curso de reposición, en plazo de 
ocho dias, ante esta Administración, 
y reclamación económico-administra
tiva, en plazo de quince días, ante 
el Tribunal provincial

Zaragoza, 30 de julio de 1962. — 
El Adminiistrador de Rerrtas Públi
cas, Julio Cólera.—Visto bueno: El 
Delegado de Hacienda, Basilides 
Marcos.

• • • ,

Núm. 3.332

IMPUESTO INDUSTRIAL 
CUOTA DE BENEFICIOS

Cédula de notificación
Esta Administración de Rentas Pú

blicas, teniendo en cuenta la asig
nación individual de beneficios apro
bada por la Junta número 1.360 de 
la actividad Fábrica de aparatos eléc
tricos de uso doméstico y ejercicio 
de 1960, practicó liquidación defini
tiva, o en caso de Sociedades señaló 

bases para su notificación preyia a 
la liquidación, entre otros contribu
yentes, a los que se indican a conti
nuación, que resultan desconocidos en 
sus. hasta ahora habituales domici
lios, ofreciendo las liquidaciones el 
siguiente detalle: .

Número 2. Contribuyente y domi
cilio: Saracusta Industrial, S. A.

La anterior notificación, de acuer
do con el articulo 37 del Reglamen
to de Procedimiento de 29 de julio 
de 1924, se efectúa mediante la pu
blicación en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento de Zaragoza, “Boletín 
Oficial” de esta provincia y “Boletín 
Oficial del Estado”, con la indicación 
de que la respectiva cuota líquida 
deberá ser ingresada en el plazo de 
quince días hábiles, a contar del si
guiente al de su publicación, siendo 
exigfíile, en otro caso, por la vía de 
apremio. Durante igual plazo, se ha
lla a disposición de los interesados, 
en esta Administración, la copia del 
total de las liquidaciones de la Jun
ta y de los índices aprobados y su 
valoración, asi como los puntos que 
han correspondido al contribuyente 
interesado, con el fin de que si 1o 
consideran conveniente a su derecho' 
puedan interponer los tccursos opor
tunos, y que son los siguientes:

-Contra las asignaciones individua
les y en el plazo de quince días 
hábiles, recurso de agravio compa- i 
rativo ante el Jurado provincial de 
Estimación, y ppr agravio absoluto, 
ante esta Administración, en igua! 
plazo (reglas 47 y 48 de la instruc
ción 9-2-1958), recursos que, con arre
glo al articulo 19 de la Ley de 23 
de diciembre de 1959, tienen siem
pre e! carácter de previos a las re
clamaciones que en la via económi- ; 
co-administrativa se pueden interpo
ner. Contra errores en la liquidación 
puede formular el contribuyente re
curso de reposición, en plazo de 
ocho días, ante esta Administración, 
y reclamación económico-administra
tiva, en plazo de quince dias, ante 
el Tribunal provincial
. Zaragoza, 30 de julio de 1962. — 
El Administrador de Rentas Públi
cas, Julio Cólera.—Visto bueno: El 
Delegado de Hacienda. Basilides 
Marcos.

Núm. 3.332

IMPUESTO INDUSTRIAL 
CUOTA DE BENEFICIOS "

Cédula de notificación
Esta Administra'cióa dé Rentas Pú

blicas, teniendo en cuente la asig

nación individual de beneficios apro
bada por la Junta número 1.369-70 
dé la actividad Venta de maquinaria 
diversa, bombas y suministros eléc
tricos y ejercicio de 1960, practicó 
liquidación definitiva, o en el caso 
de Sociedades señaló bases para su 
notificación previa a la liquidación, 
entre otros contribuyentes, a los que 
se indican a continuación, que resul
tan desconocidos en su hasta ahora 
habituales domicilios, ofreciendo las 
liquidaciones el siguiente detalle:

Número 29. Contribuyente y do
micilio: Antonio Carasol Dieste (San 
Miguel, 2); Base, 28 000; Cuota 20 % 

5.660; Deducciones y cuota líquida, 
1.369 y 4.231.

La anterior notificación, de acuer
do con el artículo 37 del Reglamen
to de Procedimiento de 29 de julio 
de 1924, se efectúa mediante la pu
blicación en el tablón de edictos dél 
Ayuntamiento de Zaragoza, “Boletín 
Orjcial” de esta provincia y “Boletín 
Oficial del Estado”, con la indicación 
de que la respectiva cuota líquida 
deberá ser ingresada en el plazo de 
quince días hábiles, a contar del si
guiente al de su publicación, siendo 
exigible en otro caso, por la via de 
apremio. Durante igual plazo, se ha
lla a disposición de los interesados, 
en esta Administración, la copia del 
total de las liquidaciones de la Jun
ta y de los indices aprobados y su 
valoración, asi como los puntos que 
han correspondido al contribuyente' 
interesado, con el fin de que si lo 
consideran conveniente a su derecho 
puedan interponer 1os recursos opor
tunos, y que son los siguientes:

Contra las asignaciones individua
les y en el plazo de quince días 
hábiles, recurso de agravio compa
rativo ante el Jurado provincial de 
Estimación, y por agravio absoluto, 
ante esta Administración, en igual 
plazo (reglas 47 y 48 de la instruc
ción 9-2-1958), recursos que, con arre
glo al artículo 19 de la Ley de 23 
de diciembre de 1959, tienen siem
pre el carácter de previos a las re
clamaciones que en la via económi
co-administrativa se pueden interpo
ner. Contra errores en la liquidación 
puede formular el contribuyente re
curso de "reposición, en plazo de 
ocho días, ante esta Administración, 
y reclamación económico-administra
tiva, en plazo de quince dias, ante 
el Tribunal provincial

Zaragoza, 30 de julio de 1962. — 
El Administrado^' de Rentas Públi
cas, Julio Cólera—Visto bueno: El 
Delegado de Hacienda, Basilides 
Marcos.
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SECCION QUINTA

Núm. 3.620

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

Su basta

Objeto y tipo de la subasta; La adqui
sición de carbón con destino a los dife
rentes servicios municipales en, las canti
dades y clase que a continuación se rela
ciona :

Antracita, tamaño galleta y galletita: 
400 toneladas.

Lignito, cribado, tamaño galleta: 200 to
neladas.

Para ello se agruparán en dos lotes: 
número 1, formado por las antracitas, y 
número 2, lignitos.

Las calidades mínimas exigibles para los 
tipos de carbón mencionados son:

Antracita: Cenizas hasta un 8 por 100; 
humedad hasta un 7 por 100; potencia ca
lorífica superior a 7.800 calorías kilogramo 
por kilogramo.

Lignitos: Cenizas hasta un 15 por 100; 
humedad hasta un 10 por 100; potencia 
calorífica superior a 5.000 calorías kilo
gramo por kilogramo.

El precio tipo, en baja del lote núm. 1 
se estima en 500.000 pesetas, y el lote nú
mero 2, en 190.000 pesetas, puesto el com
bustible sobre las diferentes dependencias 
munioipales, que al efecto se indicarán al 
adjudicatario.

Plazos de entrega.—El rematante deberá 
poder entregar, como mínimo, en la se
gunda quincena de octubre, el 20 por 100 
de la cantidad total, en el lugar que se le 
señale, y de la misma forma y en porcen
tajes análogos o que se le indique, en los 
días primeros a partir de diciembre, hasta 
completar el suministro.

El rematante viene obligado a suminis
trar, por el mismo precio y condiciones 
que resulten al remate de la subasta, hasta 
un 20 por 100 más de las cantidades an
teriormente señaladas en el caso de que 
sea requerido.

La recepción de carbón se acreditará 
mediante vale expedido por la Báscula 
municipal que compruebe el peso y por la 
firma del funcionario municipal que se
guidamente lo reciba1 en el punto de con
sumo.

Concluido el suministro se procederá a 
la recepción definitiva y devolución de la 
fianza, en el caso de que 8e haya dado 
cumplimiento al contrato sin reclamación 
alguna. .

Presentación de pliegos,.—Las plicas se 
presentarán en el plazo de veinte días- há- 

• hiles, contados desde el siguiente al de la 
publicación del anuncio en el “Boletín 
Oficial" de la provincia, o én la Oficialía 
Mayor del Ayuntamiento o en la Casa de 

Socorro, durante las horas de oficina, re
dactadas según modelo.

Garantías.—Provisional: 10.000 pesetas 
para el lote 1, y 3.800 pesetas para el lote ' 
segundo, o bien un solo depósito de pe- . 
setas 13.800, que cubrirá la garantía pro
visional de los dos lotes conjuntamente. 
La garantía definitiva será del 4 por 100 ; 
del importe del remate, más la comple- . 
mentaria, si la baja excede del 10 por 100. j 
El depósito de estas cantidades se admi- ■ 
tira en la Caja municipal o en la < aja ¡ 
General de Depósitos.

Apertura de plicas.—Al siguiente día há
bil de terminado el plazo de presentación, 
a las" trece horas.

Modelo de proposición

D....... con domicilio en la ciudad 
de calle ..... , ifúmero ....... , con car
net de identidad número ...... , con fecha 
de ..... , enterado del anuncio y de los 
pliegos de condiciones para la adquisición 
de carbón para la Casa Consistorial y de
pendencias municipales, mediante subasta, 
que acepta sin reservas, se compromete a 
realizar el, suministro al Excmo. Ayunta
miento de Zaragoza, con sujeción rigurosa 
a las características exigidas para cada uno 
de los lotes, por los precios siguientes:

Lote primero, 400 toneladas de antra
cita ...... pesetas.

Lote segundo, 200 toneladas de lignito 
...... pesetas.

(Fecha, y firma del proponente).

Núm. 3.631

La Muy Ilustre Comisión Perma
nente, en sesión celebrada el día 19 
de julio de 1962, acordó admitir para 
tomar paite en la oposición libre 
para la provisión de dos plazas de 
Choferes del Parque de Tracción a 
los siguientes aspirantes: "

D Juan Pérez Laborda,
D. Víctor Castrillo Olivan.
D" José Layús Solán.
D. Manuel Alcaine Ferrer.
D. Ismael Serrano Andreú.

por reunir todos ellos las condicio
nes exigidas ^n la convocatoria.

Igualmente acordó-aprobar la com
posición del Tribunal que ha de re
gir los ejercicios, el cual ha quedado 
constituido de la siguiente forma:

Presidente: D. Tomás Colás Min- 
guillón, Concejal de este Excelentísi
mo Ayuntamiento, por delegación de 
la Alcaldía-Presidencia.

Vocales: D Cristóbal Guitart Apa
ricio, Ingeniero de la Dirección de 
Servicios Industriales; D. Juan -luny 
Orpm’r p^r el Profesorado Oficial del 

Estado, y D. Francisco J. Jiménez 
Hernández, o, en su defecto, D. Alfre
do Murlanch Ardid, por la Dirección 
General de Administración Local.

Secretario: D. Lois Aramburo Ber- 
begal, Secretario general de la Cor
poración.

Y de conformidad con lo precep- 
tuaoo en el Decreto de 10 de mayo 
de 1957, dicha lista de aspirantes y 
composición del Tribunal se exponen 
al público por un plazo de quince 
días hábiles, contados desde su pu
blicación, a efectos de reclamaciones 
per quienes se consideren perjudica
dos.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 27 de julio de 1962. — 
El Alcalde - Presidente, José Paricio 
Frontiñán. — Por acuerdo de S. E.: 
El Secretario general, Luis Aramburo.

Núm. 8.632
Por acuerdo de la Muy ilustre Comisión 

Permanente de 19 de julio de 1962, por la 
presente se convoca oposición libre para 
proveer en propiedad tres plazas de Ayu
dantes de Ajustador del Parque de 1 rac- 
ción Mecánica de este Excmo. Ayuntamien
to, incrementadas con las vacantes que 
puedan producirse hasta el momento de 
ser publicada en el “Boletín Oficial" de 
la provincia la composición del Tribunal, 
siempre que dichas vacantes hayan sido 
declaradas previamente por la Corporación, 
con arreglo a las bases y programa que se 
publican a continuación:

Bases

Primera. Es objeto de esta convocato
ria la provisión, por el procedimiento de 
oposición libre, de tres plazas de Ayudan
tes de Ajustador del Parque de Tracción 
Mecánica de este Excmo. Ayuntamiento, 
dotadas con el haber anual de 13.750 pe
setas. y demás derechos y deberes inheren
tes al cargo

Segunda. Para tomar parte en la opo
sición será necesario:

a) Ser español, varón, tener la edad 
de 21 años sin execeder de los 45 el día 
en que, dentro del plazo hábil, se presente 
la solicitud, salvo los casos previstos en el 
párrafo séptimo del artículo 19 de) vigen
te Reglamento de Funcionarios de Admi
nistración Local.

b) Carecer de antecedentes penales y 
político-sociales, ostentar buena conducta, 
ser adicto al Movimiento nacional y tener 
apitud física para el desempeño de la pla
za. Para comprobar esta última condición 
se indicará a los aspirantes admitidos la 
feche en que habrán de someterse al onor-
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tuno reconocimiento médico ante los Fa
cultativos de la Beneficencia municipal, 
previa citación individual al efecto,

c) Haber ingresado . en la Depositaría 
municipal la cantidad, de 130 pesetas en 
concepto de derechos de examen.

Tercera^ La» instancias, en las que de
berán manifestar expresa y detailauamente 
que reunen todas y cada una ue las con
diciones que para lomar parte en la opo
sición se exigen en la base segunda de 
esta convocatoria, se dirtgnan al liustri- 

. simo señor zUcalde-Fiesiueute del exce
lentísimo Ayuntamiento y se presentaran, 
debidamente reintegradas, en el. negistro 
Gen .,i al de la L.oipuraciou> en días y uo- 
ra's nábiies de oncaia, uuia..te un plazo 
de .renua uiao, laminen Uaüxles, coutauus 
a p irlir ud siguiente al de la puunc..oou 
de esta convocatoria en el ' líoiean un
cial de la provincia. Ueberan acompaña, 
a h iuBluncia el recguaruo acreditativo de 
hab -t ingresado en la uepusua-ia mum- 

- cip. i la cantidad de idu pesetas en concep
to ue derechos de examea.

Cuarta. La relación de aspirantes admi
tido y de extluiuos, en ou caso, as. como 
la »,jn»tiiucio.. dél ximu^ai, se huía pu
blica en el 'Boletín Oficial de la provin
cia y expuesta en ei tablón de edictos ue 
la uasa Uonsislonal durame el plazo de 
qui. ce dias hábiles, contados tieode su pu- 
blic..cióu, a electos de reclamaciones, si 
Luí..ore lugar.

Quinta. El Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios de oposición estará consti
tuido de la siguiente forma:

Preoidente; El de la Corporación, o 
miembro electivo ue la misma en quien 
delegue.

Vocales: El señor Ingeniero Jefe de la 
Dirección de ¿etvicios industriales, un re
presentante del i'rciesvrauo UJcial del 
EbL do y un representante de la Dirccc.on 
Gei.e.al de Administración Local.

Sucteiario: r-i de la Corporación o 
funcionario admimstrativo de la m.sma en 
quien delegue.

Sexta. Lo6 ejercicios a realizar serán 
los siguientes:

Primer ejercicio

(Cultura general)
Lectura y escritura al dictado y ejerci

cios de aritmética y geometría.

Segundo ejercicio

(Cultura y tecnología del oficio)
a) Resolución escrita de varios proble

mas combinados y de frecuente aplicación 
en el oficio. .

b) Conocimiento sobre motores de ex
plosión y localización de averías.

Tercer ejercicio

Interpretación de esquemas y planos o 
croquización dy una pieza a mano alzada.

,1
C arto ejercicio

(P.áctica del oficio)
Se demostrará co-.s-ruyendo una pieza, 

ue acuerdo .1 croquis correspondiente, en 
, el que intervendrán los trabajos de forja, 

epiiíado, taladrado, ajuste y soldadura de 
carácter elemental.

Los problemas y temas práctico, serán 
¿e libre elección del Tribunal.

S¿p im . Qttince díae antes, al menos, 
cíe comen a. él pri-aer ejercicio de opo- 
siciun, el iribunal anunciatá en el "Bo
letín Ufic.al de la provincia y expondrá 

' en el tablón de adictos de la Casa Consis
' torial, el día, hora y lugar en que habrá 

de efectuarse,
1 Octava. Comenzada la práctica de ejer

cicios, el iriounal pod.á requerid a los 
opositOie, para que aftedi.e.. su identidad. 
Si en cualquier momento de la oposición 

i llegara a conpeimiento del Iribunal que 
alguno de los aspirantes carece de Ls re- 
quistlos exigidos en la convocatoria, se le 

I excluirá de la misma, previa audiencia del 
propio imeresado, pa.á dose, en su caso, 
el tan.o de culpa a la jurisdicción ordi
naria, si se apreciase inexactitud en la de- 

c el ¡ración que formuló.
Novena. Todos los ejercicios serán eli* 

minatoiios, y el opositor que no obtenga 
la puntuación ni nima med a de cinco 
puntos quedará eliminado y no podrá pa- 
s; r al siguiente ejercicio. Los miembro i 
dil Tribunal dispondrán en cada caliíi- 
ci ción de cero a d¡ez puntos.

Décima. El Tribunal elevará propuesta 
a la Excma, Corpora ión para ocupar las 
vacantes, proponiendo a los opositores que 
h yan obtenido la m'xima puntuación, 
para determin .r el orden de la propuesta.

Décimoprimera. Los opositores propues
tos por el iribunal aportarán dentro del 
Plazo de treinta días hábiles, coi lados a 
partir de la prepuesta de nombramiento, 
b 3 documentos que ac editen los r. quisi- 
t< 3 exigidos en la base segunda de esta 

i convocatoria
Quienes dentro del plazo indicado, y 

sclvo asos de fuerza mayor, no presenta
ran la docume. tación, no podrán ser nom- 
b ados quedando anuladas toda, sus actua
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudieran haber incurrido por fal- 
sed d en la instancia al solicitar tomar 
parle en la oposición. En este caso, el 
Tribunal formulará propuesta adicional a 
favor de quien, habiendo superado los 
ejercicios do oposición, siga en puntua
ción al primeramente propuesto.

Décimosegunda. La presente convocato- 
* ria podrá ser impugnada por los interesa

dos, mediante recurso de reposición ante 
| el Excmo. Ayuntamiento, en un plazo de 
; quince días, a contar desde el siguiente 
1 a su publicación en cualquier.! de los “Bo

letines Ofici les", cuyo recurso e consi- 
f derará desestimado por el transcurso de 

quince días sin recaer resolución sobre el 
mismo. A tal efecto se considerarán inte

" rosados quienes soliciten tomar parte eh 
la oposición o quienes se encuentren en 
una de las condiciones previstas en el 
apartado segundo del artículo 3.° del De
creto de 10 de mayo de 1957, que regula 
las oposiciones y 'concursos.

En cuanto no se halle previsto expresa
mente se aplicará lo dispuesto en el De

. creto de 10 de mayo de 1957 y Reglamento 
de Fm-cionarios de Administración Local 
de 30 de mayo de 1952,

Lo que se hace público para general co- 
1 liocimiento.
I Zaragoza, 27 de julio de 1962.—El Al
. < ilde Presidente, José Paricio.

... ■

Núm 3 640

/.curdada por esta Excma. Corpo- 
.acioh la ^pr,ubac,ón inicial del Plan 
p il al 'uu ordenauióti del secior 11- 
muduü por las calleo de <a Verónica, 
D- ü'Jd.iine 1, ¿abala y Pedro Joaquín 
Sclúr, se e/.puuu al publico -el expe
lí . n.u , ui plazo de <n mes, a par- 
.a uui sil, .euie ui ni en que se pu- 
¡ i.iq e er presente am nciu en el “Bo- 
ititi:. O ¡Ciar' de la provincia, duran- 
u el c ai se adm,tiran cantas re

cia acio .es y. dcc^meni $ jubtiíica- 
tivos dul s m, mas presente .sobre 

i Cualquiera de sas entremos, previ- 
nienLkyjé q e no sera atendida nin- 
g. na rucia, ación formulada pasado 
di .no plazo.

Lo q.e se hace público a los efec- 
ios consiguientes.

Z r goza, 13 de julio de 1962 — 
U Alcaide - í*re idente, Luis Gómez 
L. g. na. — Por ac eido de S E.: El 
S.cretar o general," Luis Aramburo.

Núm. 3641 .

Acordada por esta Excma. Corpo
ración municipal la aprobación del 
Plan parcial dtl barrio de Peñaflor, 
en relación con la formación del 
chaflán en el final de la calle de 
de Enmedio, de acuerdo con los pla
nos redactados por la Dirección de 
Arquitecto municipal, con la condi
ción de que el entronque de la citada 
calle de Enmedio con la actual ca
rretera se realice en la mLma forma 
que las de las calles de la Cruz, 
Horno y las Cruces, o sea} sin forma- 
c.ón de chalán, se expone al públi
co el expediente por el plazo de un 
n.e , a partir del sig ¡ente al en que 
e p blique el presente anuncio en 

el ‘ Boletín O-icial de la provincia.
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durante el cual se admitirán cuantas 
reclamaciones y documentos justifi
cativos de las mismas se presenten 
sobre cualquiera de Sus extremos, 
prevmiéiiüose que no será atendida 
ninguna reclamación formulada pa
sado dicho plazo. i

Lo que se hace público a los efec
tos consiguientes.

Zaragoza, 13 de-julio de 1962. — 
El Alcalde - Presidente, Luis-Gómez 
Laguna. — Por acuerdo de S. E.: El 
Secretario general, Luis Aramburo.

N'úm. 3 642

Acordada la celebración de subas
ta a fin de contratar las obras de, 
carpintería de taller en la constr c- 
ción de la nueva Casa Consistorial, 
queda expuesto ai público el respec
tivo expediente y condiciones aproba
das en la Secretaii . municipal (Sec
ción de h oí,,611 l ) por el plazo de 
ocho dias, a contar del siguiente ál 
de la publicación del presente anun
cio en el Boletín OiiC;ai’’ de la pro
vincia, a e ecíos de reclamaciones, 
dentro del indi ado p¡azo, respecto 
de las condiciones aprobadas.

Lo que se hace publico a los efec
tos consiguientes.

Zaragoza, 13 de julio de 1962. — 
El Alcaide - Presidente, Luis Gómez 
Laguna. — Por acuerdo de S E.; El 
Secretario general, Luis Aramburo.

Núm. 3.635

Comisaría de Aguas del Euro

Nota anuncio

Por el Excmo. Ayuntamiento de Vito
ria, -y en su nombre y representación por 
su Alcalde-Presidente, se solicita la conce
sión de un caudal de 300 litros por segundo 
de aguas del río Zadorra, con destino al 
abastecimiento de la ciudad, en conside
ración a sor insuficiente el existente en 
la ac:ualidad; se ha presentado ante esta 
Comisaría el denominado “proyecto de 
aprovechamiento de aguas del río Zado
rra para abastecimiento de la ciudad de 
Vitoria” para cumplir la resolución del 
limo. Sr. Comisario Jefe de Aguas del 
Ebro de fecha 6 de marzo de 1962.

Las obras que comprende este proyec
to son las siguientes:

a) Captación de las aguas del río 
Zadorra con toma situada inmediatamente i 
aguas -arriba de la confluencia con el rio , 
Santa Engracia a la altura del kilómetro ¡ 
7,300 de la carretera de Vitoria a Ver- 
gara.

■ b) Una primera elevación a la estación 
de filtración y depuración ubicada sobre el 
pozo de toma, que se proyecta con dos gru
pos motobomba capaces de elevar 150 litros 
por segundo cada uno, a 20 metros de 
altura, con motor eléctrico de 70 CV. y 
tubería de. impulsión de hierro fundido 
de ñOO milímetros de diámetro.

, c) Litación de filtración y depuración 
: para tratar ,50 litros por segundo, ain- 

pLables según las necesidades posteriores.

d) Segunda • elevación con dos grupos 
motobomba capaces' de elevar 150 litros 
por segundo a 48 mearos de altura, con 
motor _ eléctrico de 150 CV. y tubería de 
impulsión de ftbroceuienlo de 600 imlí- 
meiros de diámetro.

e) Dipúsito regulador de doble cóma
la para una capacidad to.al de 10.000 me- 
ti vs xubicos '

1) ' iuhería de ■ conducción a Vitoria 
de fibrocei ento de 600 milímetros de dia- 
meu-o, con 5.581 metros de longitud,- 
que discurre por la margen izquierda de 
la carretera de Úu mica a Vitoria, pasando 
por los pueblos de Durana y Betoño, pa
ra empalmar con la red actual de distri
bución.

Se incluye , en el 'proyecto un estudio 
de larifa0 a aplicar, proponiéndose la de 
2,75 pesetas el metro cúbico.

Lo que se hace público para que cuan
tos se consideren afectados por las obras 
incluidas cn este proyecto formulen por 

• escrito sus reclamaciones ante el Ilustrí- 
simo Sr. Comisario ( Jefe de Aguas del 
Ebro en el plazo de treinta días naturales 
y consecutivos, a partir de la fecha si
guiente a la de esta publicación, en cuyo 
plazo y durante las horas hábiles de ofici
na se dará vista del correspondiente pro
yecto en las de esta Comisaría (General 
Mola, 26, Zaragoza)1; constando en el ex
pediente la relación de propietarios afec
tados, y debiendo tener presente que los 
escritos de reclamación ya presentados 
en el expediente anteriormente indicado, 
sometido a información pública mediante 
nota-anuncio de fecha 25- de octubre de 
1961, han quedado unidos el expediente ■ 
y, en consecuencia, no es preciso su nue
va presentación, si no se desean formular 
otras observaciones.

Zaragoza, 21 de julio de 1962.—El Co
misario. Jefe, J. Reguart.

Núm. 3:633

Dirección üeneiai de Arquitectura, 
IrLüiivuua y ietllltd

. üe ád LUíldU utLiun

A..un^iun-O la subasta da las ob;a^ de 
euijtci^ pa.a naaie.o y . rb niz.- 
ció,. d_ ,a , .a¿a muyo. d.. .uedia^a da 
zii ago.t kZ,uí\.guza).

Durante veiuU- uias hábiles, en Madrid y 
Zaragoza, eontadue a partir del siguiente, 
asimismo uao.i, al de la /publicación de 

■ este antu.uu en los "boletines Oficiales” 
uei uotauo y ue las provmJas de Madrid 
y Zaragoza, tomanao de cómputo para ello 
la lecna de aquel "Boletín de los expre
sados que con posterioridad lo inserte, y 

, hasta l^s uece ñoras de este ultimo día, 
1 se auiu.ttian proposiciones para esta su- 

nasta eu el itegistro ueneial del Ministerio 
de la Vivienda y en la Delegación Pro

, vmcial del mismo en ZatagozO, durante 
las horas de apertura al público de dichas 
oiicinas. \

La» proposiciones podrán ser también 
presen.aua» ep las oficinas, facultadas para 
eiio por el articulo 66 de la vigente Ley 
■de Procedimiento Administrativo de 17 de ' 
julio de 1958 ("Boletín Oficial-del Esta
do número 171, de 18 de julio de 1958) । y Orden del Ministerio de la Gobernación 
de 20 de octubre de 1958 (“Boletín Oficial 
del Estado" número 257, de 27 de octubre 
de 1958), durante las horas de despacho 
al público de dichas oficinas, dentro del 
mismo plazo concedido para hacerlo en 
las aludidas en los párrafos anteriores.

Los licitadores que presenten sus propo
siciones en las oficinas últimamente citadas 
estarán obligados, para que sus propuestas 
sean admitidas, a comunicar telegráfica
mente y con carácter de urgencia a la Di
rección General de Arquitectura,. Econo
mía y Técnica de la Construcción, dicha 
presentación, con indicación concreta de 
aquella en que haya tenido lugar, preci
samente el mismo día que dicha entrega 
se verifique,.y a remitir igualmente en la 
misma fecha, a dicho Centro directivo, por 
correo certificado aéreo, o, en su defecto, 
urgente, recibo acreditativo de entrega de 
la documentación exigida para concurrir a 
la subasta, o copia debidamente autorizada 
del mismo, ,

Tanto la comunicación telegráfica como 
la remesa postal de referencia deberán cur
sarse con acuse de recibo.

El proyecto y pliegos de condiciones, 
así como el modelo de proposición y de 
las disposiciones para la presentación y 
celebración de la subasta, estar n- de ma
nifiesto, durante el aludido plazo de ad
misión de proposiciones, en esta Dirección 
Gener 1 y en la Delegación Provincial de 
Zaragoza. ,
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El presupuesto de contrata asciende a 
879.177’26 pesetas. "

La fianza provisional que han. de cons
tituir los licitadores para tomar parte en 
la subasta asciende a 17.583’54 pesetas.

La apertura de pliegos para la licitación 
de estas obras se verificará, de no surgir 
causa alguna que, a juicio de la Dirección 
General de Arquitectura, Economía y Téc- 

"hica de la Construcción motive su apla
zamiento, simultáneamente, en dicho Cen
tro directivo-'y en la Delegación Provincial 
del Ministerio ‘de la Vivienda en. Zaragoza, 
a Ls doce horas del Jgmeute día hábil, 
en Madrid y'Zaragoza, al en que haya ter
minado el plazo de admisión de proposi
ciones para esta subasta.

De producirse dicho aplazamiento, se 
expondrá en los tablones de anuncio de los 
aludidos Centro directivo y Delegación 
Provincial, con la mayor antelación po
sible a la fecha en que ordinariamente 
debei ia celebrarse la subasta, el oportuno 
anuncio en que se hará público su apla
zamiento, como igualmente la fecha de su 
definitiva celebración.

Madrid, 21 de julio de 1962. — El Di
rector general,' (ilegible).

Núm. 3.596

Jefatura de Públicas

Nota-anuncio

Por la Empresa Constructora “Fir- 
meb”, S. A., se ha s-licitíido la devo
lución de la fianza complementaria 
constituida para responder de la eje
cución de las obras de “reparación 
del ¡irme con aglomerado asfáltico en 
los kilómetros 361 ai 366 de la C. R. 
11 de Madrid a Francia por la Jqn- 
quera. 1

Lo que se pone en general conoci
miento para que en el plazo de quin
ce atas hábiles, contados a partir de 
la publicación del presente anuncio 
en el ' Boletín- Oiiciai” de la provin
cia, las entidades y particulares pue
dan acreditar ante la Alcaldía de Pina 
dv Lbro, término municipal -afectado 
que rían presentado ante la Autoridad i 
judicial las reclamaciones pertinen
te, centra el mencionado contratista 
por los daños y perjuicios ocasiona
dos con motivo de* dichas obras, por " 
deudas de jornales o materiales o por 
indemnizaciones derivadas de acci
dentes de trabajo; advirtiéndose que 
esto es requisito indispensable para 
que surtan efecto dichas reclamacio
nes, de ac. erdo con lo preceptuado 
en ha Real Orden de 9 de marzo de 
1909, en relación con el articulo 65 

del pliego de condiciones generales 
de 13 de marzo de 1903.

La citada Alcaldía remitirá a esta 
Jefatura dentro de los treinta dias 
siguientes'a esta publicación certifi
cación de haber estado expuesto al 
publico este anuncio en el sitio de 
co lumbre durante les primeros quin
ce dias;, haciendo constar si se han pre
sentado o nc reclamaciones,' acompa- 
ñáándclas, en s-i ca.o, con el resguar
do expedido per lq Autoridad judi
cial, acreditativo de que se han pre
sen! ido previamente ante ésta.

Zaragoza, 21 de julio de 1962—E! 
Ingeniero Jefe; P. A, P. Martín.

SECCION SEXTA

Núm. 3.628 
CALMARZA 

ti infrascrito, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Calmarza;
Hago saber: Que acordada por el 

Ayuntamiento la imposición de con- 
tribucione’5 especiales para la reali- 
zac.ón de pago de la ocupación de 
los terrenos de la carretera de Jura
ba a Calmarza, y aprobados los do
cumentos presupue^lciribs y relacióí 
de contribuyentes, quedan expuestos 
en la Secretaria de e=te Ayuntamien
to por tcrmTno de quince dias, du
rante los cuales y siete mas podrán 
los interesados formular las reclama
ciones oportunas.

Asimismo se convoca a los contri
buyentes a una reunión.que tendrá, 
lugar en la Casa Consistorial a las 
doce horas del día 15 de agosto de 
1962, bajo la presidencia del señor 
Alcalde, con objeto de recoger y es
tudiar las observaciones pertinentes.

Calmarza, 27 de julio de 1962. — 
El Alcalde, Ifigenio Pérez. 1

v N’úm. 3.633
LUCENA DE JALON1 .

Aprobado por este Ayuntamiento 
el pliego de condiciones que ha de 
regir para el arriendo, mediante 
subasta pública, de los pastos de la- 
dehesa de este Municipio denomi
nada “Dehesa de Lccena”, se halla 
•expuesto al público en la Secretaria 
municipal por el plazo de ocho días, 
en cumplimiento y a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 24 del Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 13 de enero 
ae 1943

Lucena de Mión, 24 de julio de 
1962 — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 3638

MALEEN

La Corporación municipal de mi» 
presidencia, en sesión celebrada el 
día 25 del acual resolviendo el pri
mer período de la licitación del con
curso-subasta convocado para contra
tar la ejecución de las obras de dis
tribución de aguas y saneamiento de 
esta villa, cuya apertura de pliegos 
de “Referencias” tuvo efecto el día 
20 del actual, ha acordado admitir 
para pasar, a la segunda parte de la 
licitación a los concursantes siguien
tes: "

D. Francisco Barseló Soria.— Tara- 
zona.

Empresa Imes, S. A. —- Madrid.
D. Joaquín HernáJndez Gómez. — 

Gallur.
Construcciones Blastal. —. Bilbao.
No habiéndose eliminado a nin

guno.
Asimismo se anuncia, en cumpli

miento de lo dispuesto en la norma 
tercera del articulo 39 del Reglamen
to de Contratación de 9 de enero de 
1953, que al séptimo día hábil a par
tir del siguiente, también hábil, del 
de la inserción de este edicto en el 
“Boletín Oficial” de provincia, a las 
doce de la mañana y en el salón de 
sesiones de esta Casa Consistorial, se 
efectuará la apertura de los segun
dos pliegos que contienen la “Oferta 
económica”, para cuyo acto se enten
derán citados todos los licitadores.

Mallén, 27 de 'julio de 1962. — El 
Alcalde, Isidro Pascual.

•Núm. 3.637 
MIONTERDE

Habiéndose acordado por este 
Ayuntamiento la- celebración de con
curso para la adjudicación del servi
cio de recaudación por gestión direc
ta, en sus períodos voluntario y eje
cutivo, de los valores por recibo y 
certificaciones de débitos durante los 
años de 1963 a 1967, y aprobado el 
correspondiente pliego de condicio
nes, queda expuesto al público en la 
Secretaria municipal por espacio de 
ocho días, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 312 de 
la Ley de Régimen Local, texto re
fundido de 24 de junio de 1955, y 24 
del Reglamento de Contratación de 
9 de enero de 1953, a contar desde 
el siguiente al de la inserción de 
este edicto en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, para oir reclamaciones.

Monterde, 23 de julio de 1962. —* 
El Alcalde, Pascual Gimeno.
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Núm. 3629 
TAUSTE

D. José-Manuel Pujol Villacampa, de 
Ejea de los Caballeros, solicita auto
rización para instalar un almacén 
de hasta 125 kilogramos de gases li
cuados del petróleo, envasado en bo
tellas de acero, en el domicilio de 
D. Julián Pelacho Vargas (General 
Mola, número 3), de esta villa.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento al objeto de que 
las personas interesadas puedan for
mular en el plazo de diez dias las 
reclamaciones que estimen pertinen
tes.

Irr ste 24 de. julio de 1962. — El 
Alcalde, Antonio Jaraute. '

SECCiON SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZÜABOS DE PRIMERA l«ST«ilCH

Núm» 3.643 
JUZGADO NUM. |

D. José de Luna Guerrero, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 1 de los de Za
ragoza;
Hago saber: Que en el expediente 

que se tramita en este Juzgado so
bre reclaración de herederos “ab in- 
testato" de D.? Esperanza Cardiel 
Grao, nacida en esta ciudad el dia 
17 de julio de 1892, donde ha falle
cido el 23 de enero de 1959, casada 
ín segundas nupcias con D. Miguel 
Genzor Cirac, que falleció en Utebo 
el pasado año, y que ha sido instado 
por el hermano de la causante don 
Félix Cardiel Grao, solicitando se de
clarasen herederos de aquélla a suáí 
tres hermanos sobrevivientes, D ? Ro
sario, D.? Joaquina y D. Félix Car
diel Grao, y a su sobrino D. Antonio 
Pons Cardiel, he acordado, en pro
videncia dictada en 20 de los corrien
tes, llamar a cuantas personas se 
crean con igual o mejor derecho que 
los solicitantes a la herencia, que 
asciende a 50.000 pesetas, para que 
en el plazo de treinta días, a contar 
desde eí de la inserción de este edic
to en el “Boletín Oficial,, de esta pro
vincia,' comparezcan en dicho expe 
diente a ejercitar sus derechos.

Dado en Zaragoza a veintiuho de 
julio de mil novecientos sesenta y. 
dos. — El Juez; José de Luna.— El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 3.623

JUZGADO NUM. 2 

Cédula de citación
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de instrucción del .Juzgado 
número 2 de Zaragoza en méritos 
del sumario número 323 de 1962, por 
daños y lesiones, se cita por cinco 
dias, a fin de ser oido y hacerle el 
ofrecimiento de acciones del articu
lo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, como se le hace por la 
prest-nte, al conductor del coche 
292-CD-25, M. Richard Pierre, domi
ciliado en Basanson '(Francia), con 
apercibimiento de que de no compa
recer ni alegar justa causa que se 
lo impida le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Dado en la Inmortal Ciudad de 
Zaragoza a veintic atro de julio de 
mil novecientos sesenta y dos. —El 
Secretario, Francisco Solchaga

Núm. 3.634

LA ALMUN1A DE DONA GOD1NA

D. Jesús Marina Martínez Párdo, 
Juez de primera instancia e ins
trucción de La Almunia de Doña 
Godina y su partido;
Hago saber: Que en pieza de res

ponsabilidad civil subsidiaria dima
nante del sumario de este Juzgado 
número 77 dé 1961, sobre impruden 
cia, contra el penado José Blanco 
Rtiz, en el que aparece como res- 
pon-able civil subsidiario D Fran
cisco Rojas Cantero, se ha acordado 
por providencia de esta fecha dejar 
sin efecto ia suba-:ía anunciada en el 
“Boíetin Oficial” de la provincia de 
Zaragoza de fecha 21 de julio de 
1962, para el dia 9 de agosto, y fi
jar su dslébración con las mismas 
condiciones para el próximo dia 3 
de septiembre, a las once horas.

Dado en La Almunia de Doña Go
dina a veintisiete de julio de mil no
vecientos sesenta y dos — El Juez, 
J<sús Marina. — El Secretario, (ile
gible).

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 3 605

JUZGADO NUM 3

Cédula de citación
En providencia dictada en el día . 

de la fecha en juicio de faltas nú
mero 342 de 1962 se ha acordado cij 
tar en el "Boletín Oficial” de la pro-

vincia a René Cellier, de 65 años, 
hijo de René y Margarita, natural 
de Mantés (Marr ecos), de ignora
do paradero, para ,que comparezca 
^nte este Juzgado municipal (sito 
en Predicadores, número 58, 2.»), el 
dia 3 de agosto próximo y hora de 
las once y treinta al objeto de ce
lebrar juicio por lec iones y daños.

Zaragoza a diecinueve de julio de 
mil novecientos sesenta y dos.— El 
Secretario, Julián Prieto.

N úm 3 606

JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación
En providencia dictada en el día 

de la fecha en luido de faltas núme
ro 342 de 1962 ce ha acordado citar 
en el "Boletín Oficial” de la provin
cia a Lucie Blanc de ignorado para
dero, para que comparezca ante este 
Juzgado municipai (sito en Predica
dores, número 58, 2.9) el dia 13 de 
agosto próximo y hora de las once 
treinta de la mañana, al obieto de 
celebrar juicio por lesiones y daños.

Zaragoza a diecinueve de julio de 
mil novecientos sesenta y dos. — El 
Secretario, Julián Prieto.

JUZGADOS COMARCALES

Núm. 3.646

ATECA

D Angel Gallego Hernández, Juez comar
cal de Ateca por prórroga de jurisdic
ción;
Hago saber: Que en el proceso de cog

nición numero 7 de 1960, seguido a ins
tancia de D. Evaristo López Sánchez, ve- 
cíno de MalanmiiHn. contra D. Orencio 
Permúdez Alcáin y otros, vecinos de Villa- 
lengua. sobre reclamación de cantidad, 
en eiecueión de sentencia y para 
paso de principal, intereses y costas, se 
sacan a pública subasta, por segunda vez 
y término de veinte días, los bienes em
bargados a dicho demandado, reseñados en 
edicto número 3.001. publicado en e] “Bo
letín Oficial” de esta provincia del día 18 
de innío último. Sección séptima, con la 
rehala del 25 por 100 del valor de tasación, 
fijándose para su celebración el din 4 de 
septiembre próximo, a 1as doce horas, en 
la sala de audiencia de este Juzgado (Plaza 
de! General Campos, número 10). con las 
mismas formalidades y advertencia* ene en 
la primera, excepto el deecuento citado.

Ateca a veintitrés de inlío de mil nove
cientos sesenta y dos—El juez, Angel Gá- 
Hego,—El Secretario, ‘Santiago Ortega.
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Núm. 3622

JUNTA SINDICAL *
' DEL COLEGIO OFICIAL -

DE CORREDORES DE COMERCIO 
DE ZARAGOZA '

El día 24 del actual cesó en el 
ejercicio del cargo de Corredor cole
giado de. Comercio en la plaza mer
cantil de Calatay d, adscrita a este 
Colegio, D Gabriel Bermúdez Casti 
lio, por haber ¿ido nombrado corre
dor de la plaza de Maro. .

En cónsec encía, queda abierto el 
'plazo de seis meses, que establece 
el Regla ento. d¿ 27 de mayo de 
1959 para q o ‘e for ríen contra la 
fianza del r tedor Corrector por lo 
que se refiere a s- actuación en la 
plaza de Calatayud, las reclamacio
nes q e procedan por c antos se 
consideren con derecho a oponerse 
a la devolución de la misma y ejér- 
cite'n las acciones que estimen opor
tunas ante los Tribunales competen
tes.

Lo q1 e se hace público para ge
neral conocimiento.

Zaragoza, 26 de julio de 1962. — 
El Secretario, Jesús Nuei Fraca. — 
Visto bueno: El Síndico-Presidente, 
Avelino Moya Torres.

Núm, 3.647

BANCO DE ESPAÑA — CALATAYUD

Transferencia de sus acciones ni Estado

En cumplimiento de lo preceptuado en 
la Orden del Ministerio de Hacienda fe
cha 22 de junio último" (“Boletín Oficial” 
de 28 siguiente), han quedado constituidos 
resguardos de depósito en efectivo a favor 
de loe accionistas del Banco de España, tal 
como figuraban inscritos en los registros 
de la Institución al 30 de junio último.

Para mayor facilidad de los señores ac
cionistas, los extractos de inscripción d° 
acciones domiciliadas en Calatayud podrán 
ser canjeados, a partir del martes 24 del 

corriente, por los resguardos do d-nÁcito 
en efectivo, en la Cecref-m.i de esta Su
cursal todos los dios Inbornblcs. de nueve 
treinta a trece treinta. Los extractos de 
inscripción de las aecio 'es deberán ser 
firmados al dorso por los titulares o sus" 
representantes legales, a satisfacción del 
Banco, hafo el oportuno cajetín No obs
tante. lo= Bancos, por orden de sn= clientes, 
podrán retirar los resguardos de denósito 
en efectivo, firmando, en su nombre, los 
extracto^- de inscripción.

El pago de 1os rear-nardos d- depósito ^n 
efectivo tendrá lugar a pntlir del drl 31 
de julio e" I-1 C-tq do est9 ^'Tcnrey], Pora 
la cancelación de lo donóqítns c. estará 
a lo dí=nne=to en oí nrtfruTo 0 de Io r  vi- 
rentes Ectntntos do) K*nco une textual
mente dice' “La desaíne' ’n dn lo- donó- 
pitos se liará previa L prosentaptón de 
loa re«"vnrdos míe 1 Pairen ’ nbteoe ex
pedido V al recibo en olios piiscv'tn por 
la Persona con doc-r-b— a retirar lo deno- 
RÍtado. F1 Banco podrá eviáir 1a íns»i€i- 
caeión dncumerta! do pote dni-evho cuando 
proceda; y sio—nm mi„ 1O fen^a a híop 
goraptfnq o conociwtonfne satisfactorios, a 
8n inicio de las fíi-mas”.

F1 imnortc do loe rosimordn^ de depó
sito cancelados nod^á pbnna^cp OT) C-wtl 
corriente' abierta a) niicmn nombro d"! tf. 

fular de las acciones en cuolmiíer pefnblo- 
cimíento hancorin nrevia RoÉritíd por 
escrito en los onortnuoq impresos.

Toa poaeodnrog d acciones domiciliadas 
en cpcnra-lea <m" d-mearen realizar en 
Madrid la« antedichas oncraaionoq de can
je v cancelación lo Rdlicitorán en los ím- 
presos une l"s serán facilitados en el Ne
gociado de Acciones. •

Calatayud 23 de julio de 1962—El Se
cretario, J. Vicario.

Mim 3639

HERMAMOAn SfMD’ICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS ■„ 

DE ACEREDl

Por el plazo y a los efectos regla
mentarios se .halla expuesto al pú
blico en la Secretarla de esta entT 
dad el reparto para el pa^o de 'con
cierto del arbitrio provincial sobre 
la riqueza agropecuaria correspon- ■

'íinntp ai |ñn 1961 Hediondo nrecen- 
tor los vecinos contra aquél las re- 
clamnciones que estimen pertinentes.

Acered, 24 de i' lio dp 1962 — El 
I Jefe de la Hermandad, Pascual San- 

ted.

Núm 3645

HERMANDAD' SINDICAL
DE LABRADfRFs y GANADEROS 

DE PEDROLA

D G"in«rm.n Sancho Sobona. Presi
dente do 1a J mta d° Gobierno del 
Gremio Fiscal de 1a Hermandad 
Sindiraj do Labradores y Ganade
ros de Púdrela:
H^ho cohov O'P d'Tnnto oí niazo 

dn m*inqe d^c petún pvnnpcfas al pú- 
bl’rn, a efectos do reclamaciones, en 
1a Socrot-r-a de-psta Hermandad, las 

dictas cobratnrias correcnon di entes 
?1 concierto establecido con 1a Exce
lentísima D:D”tación Provincial de 
Zaragoza ñor los años 1961 v 1962 
por la rin-'eza agropecuaria, podiendo 
durante ' el niazo citado Presentar 
cuantas reclamaciones se crean opor- 
t"nas.

Pedrola. 24 de iuHo de 1962. —El 
Presidente, Guillermo Sancho.

Núm 3.624

JUNTA DE A1 FARDA . 
DE VEL1LLA DE 'EBRO

Anmbadas definitivamente ñor 1a 
Junta venera! de redantes 1as Orde
nanzas v Reglamento ñor los que 
a de regirce el Sindicato de Rie
gos en constitución, se advierte a ios 
regantes nertenecientes a, esta funta 
de Alfarda, v que han de constituir 

'el mencionado Sindicato, que los ci
tados Ordenanzas y Reglamentos es
tarán expuestos en la Secretaría de 
esta Com'm’dad durante un plazo de 
treinta días, d-rante los cuales po
drán presentarse lac reclamaciones 
que se estimen pertinentes.

Velitia de Ebro. 24 de julio de 
1962.—El Presidente, P. Burgos.

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
I N S E R, C I O N E S

Se anHcitnrán del Exorno. Sr. Gobemndor civil.
SerAn de pazo todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Prerin- En la “Parte nflcial". R otas, por linea o fracción: en 
“Parte no oficia!", id pesetas por línea o fracción.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Trimestre .................................................... 90 pesetas.
Semestre ............   IRQ —
Aíin ............................................................. 300 - —
Especial oara Ayuntamientos: Afio ....... 250 —

Número suelto t 3 pías, año corriente, y 5 ptas. los de años an
teriores.

Todos los po po se efectuarán en la Administración, y <1* m .$e solicitarán los suscripciones

——


